
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Disposición

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Resuelve Adjudicación CM 80:203/2018 Luminarias

 
VISTO: El expediente electrónico Nº EX-2018-1314056-GDEMZA-SSP, en el que tramita la Licitación
Pública Convenio Marco Nº 80203-18-907 para la adquisición de LUMINARIAS DE ALUMBRADO
PÚBLICO DE TECNOLOGIA LED Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE COLOCACION Y/O
REEMPLAZO DE LUMINARIAS; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición Nº DI-2018-224-E-GDEMZA-DGCPYGB, esta Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes procedió a adjudicar la licitación pública de Convenio Marco Nº
80.203/2018-907 para la adquisición de LUMINARIAS DE ALUMBRADO PÚBLICO DE
TECNOLOGIA LED Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE COLOCACION Y/O REEMPLAZO DE
LUMINARIAS.

 Que por Disposición Nº DI-2018-225-E-GDEMZA-DGCPYGB la Dirección General de Contrataciones
procedió a enmendar la Disposición Nº 224 descripta precedentemente, incorporando a la misma los
Anexos I a VII que forman parte de sus archivos de trabajo.

Que con fecha 27 de febrero de 2019 la firma adjudicataria STRAND SA presenta nota ante esta Dirección
General de Contrataciones, en la que manifiesta que todas las simulaciones realizadas a sus luminarias han
sido ejecutadas conforme los estándares técnicos exigidos por el art. 3 del PET; dichas simulaciones en
DIAlux fueron puestas a disposición del IRESE para su análisis. No obstante ello, STRAND SA observa
diferencias con IRESE en los resultados de simulaciones para algunos de sus modelos de luminarias
ofertados, por lo que solicitan realizar una comparativa entre ambas simulaciones (las realizadas por IRESE
y STRAND SA), para los ítems Nº 1, 4, 7, 8, 9, 10 ,12, 14, 16, 19, 20 y 21.

Que ante la mencionada presentación, se le da intervención al IRESE para que se expida respecto de la
procedencia de las alegaciones de la proveedora, quien mediante informe técnico de fecha 9 de mayo de
2019 (IF-2019-2387515-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF) vinculado en orden nº 156, concluye que desde el
aspecto técnico, las luminarias en cuestión cumplen los requisitos constructivos de PLAE y de
compatibilidad electromagnética según IRAM  2491-3-2, por lo que resulta razonable la solicitud del
proveedor para los Ítems 4, 19, 20, 8, 10, 12 y 14. Con lo cual, resulta prudente hacer lugar parcialmente al
reclamo, procediendo a adjudicar sus luminarias para los ítems Nº 4, 19, 20, 8, 10, 12 y 14; manteniendo el
criterio del rechazo para los restantes ítems 1, 7, 9, 16 y 21.

Que posteriormente, con fecha de 15 de mayo de 2019 (IF-2019-2479198-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF)



vinculado en orden nº 157, el IRESE remite informe complementario incorporando los puntajes de calidad
asignados a los Ítems 4, 19, 20, 8, 10, 12 y 14, a efectos de realizar la correspondiente evaluación.

Que en el marco del proceso de adjudicación del Convenio Marco Nº 80.203 aludido en el primer párrafo,
es necesario mencionar que la firma adjudicataria GENERAL LIGHTING SYSTEMS S.A. no dio
cumplimiento a la presentación del Documento de Garantía Unificada (artículo Nº 6 del P.C.P.), motivo por
el cual se considera desistido su contrato, quedando sin efecto dicha adjudicación.

Que los Arts. 131 y 141 de la Ley 8706 de Administración Financiera y Art. 141 del Decreto Reglamentario
Nº 1.000/2015 establecen la competencia de la Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes, como Órgano Rector del Sistema de Contrataciones para la dirección y administración de las
Licitaciones Públicas de Convenio Marco.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D I S P O N E:

Artículo 1º - Déjese sin efecto la adjudicación dispuesta en el artículo 1º de la disposición Nº DI-2018-
224-E-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF respecto de la oferente GENERAL LIGHTING SYSTEMS SA,
en relación a todos los ítems oportunamente adjudicados en su favor.   

Artículo 2º - Hacer lugar a la petición de STRAND SA y en consecuencia modifícanse los derechos
resultantes de la adjudicación dispuesta en el artículo 1º de la Disposición Nº DI-2018-224-E-GDEMZA-
DGCPYGB#MHYF y su “Anexo Nº VII-Anexo de Preadjudicación” (s/ enmienda Disposición Nº DI-
2018-225-E-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF), respecto de los ítems Nº 4, 19, 20, 8, 10, 12 y 14, debiendo
tenerse a la mencionada proponente como adjudicataria de los mismos, conforme el detalle que se indica en
el Nuevo Anexo VII que se expone como Archivo de Trabajo adjunto y que forma parte integrante de la
presente.

Artículo 3º - Instrúyase a la Subdirección de Compras Electrónicas de esta Dirección General de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes, a efecto de adoptar las adecuaciones que correspondan en el
Catálogo de Oferta Permanente.

Artículo 4º - Notifíquese a los oferentes, comuníquese a los organismos compradores de la Administración
Provincial y Municipalidades; publíquese en el portal web de esta Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes, cópiese, archívese.
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